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Homenaje a los diplomáticos españoles que evitaron el
exterminio de miles de judíos

La estación de Nuevos Ministerios de Madrid acoge la muestra Visados para la libertad

La estación de metro de Nuevos Ministerios de Madrid acoge la exposición Visados
para la libertad. Diplomáticos españoles ante el holocausto, promovida por la Casa
Sefarad-Israel y organizada por Alerto Gestión Sociocultural, que conmemora la
actuación de un grupo de siete diplomáticos españoles que ayudaron a salvar las
vidas de unos 60.000 judíos durante el régimen nazi.

La muestra está colocada en de la estación de Metro de Nuevos Ministerios de
Madrid, un lugar simbólico para montarla ya que tiene relación con el sufrimiento de
las víctimas del Holocausto, en alusión a los trenes y convoyes que transportaban a
los judíos a los campos de exterminio. La idea parte de una propuesta del ex
presidente israelí Isaac Navón al ministro de Asuntos Exteriores, Miguel Ángel
Moratinos.

Desafiando al franquismo
Las buenas relaciones diplomáticas que la dictadura post-guerra civil de Franco con
el régimen Nazi hicieron posible que algunos cónsules y embajadores pudieran
ofrecer ayuda a las víctimas de las leyes antisemitas que provocaron la persecución
Nazi y el éxodo masivo de los judíos europeos.

Estos diplomáticos expidieron documentos protectores, intercedieron ante los
alemanes y autoridades locales y exhortaron al gobierno de Madrid para una interpretación lo más benévola posible al
colectivo judío, llegando a la repatriación en los casos de judíos con nacionalidad española.

Sanz Briz, uno de los funcionarios, ayudó desde su puesto de diplomático en Hungría, a casi 5.000 judíos, distribuyendo
visados y pasaportes españoles y estableciendo como parte de la embajada un edificio en el que vivían varios miles de
judíos. Esta fue una acción que, según ha declarado Paloma Sanz-Briz, hija del emisario, fue "ignorada al principio y
utilizada" más tarde por el régimen.


